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[bookmark: _Hlk144286741]A continuación, diligencie la información que se le solicita frente a cada ítem:
Nombre y apellido Registrar nombre y apellido de la persona que se va a posesionar: 
Dependencia: Registrar dependencia de la persona que se va a posesionar
Empleo: Registrar la denominación del empleo con código y grado
1. Documentos soporte para la vinculación
De acuerdo con cada requerimiento, diligencie la información que se precisa a continuación y anéxela al presente formato:
	Documento
	Fecha

	Ficha del manual de funciones (indicar tomo y número de perfil de la ficha del empleo)
	

	Estudio para el otorgamiento de encargo (indicar fecha de elaboración, cuando aplique)
	

	Pruebas meritocráticas - para empleos de libre nombramiento y remoción (indicar fecha de prueba)
	

	Estudio técnico hoja de vida (indicar fecha de elaboración, cuando aplique)
	

	Publicación hoja de vida - para empleos de libre nombramiento y remoción (indicar fecha de prueba)
	

	Resolución del nombramiento o encargo (Número de resolución)
	

	Comunicación del nombramiento o encargo (número de oficio):
	

	Carta de aceptación del cargo (número de radicado):
	

	Certificado de antecedentes fiscales  - Contraloría General de la República (indicar fecha):
	

	Certificado de antecedentes disciplinarios – Procuraduría General de la Nación (indicar fecha):
	

	Constancia de consulta de antecedentes penales – Policía Nacional (indicar fecha):
	

	Constancia de consulta de antecedentes del Registro Nacional de Medidas Correctivas (indicar fecha):
	



A continuación, marque Sí o No frente a cada ítem relacionado en la columna de documentos, indicando si este fue entregado por parte del funcionario que va a ingresar, en caso de no requerir la entrega de algún documento registrar No Aplica en la casilla de recibido, y si el documento se encuentra en la historia laborar, registrar una X en la columna indicada:
	DOCUMENTOS
	Recibido 
	Historia Laboral

	Hoja de vida SIGEP actualizada
	
	

	Copia cédula de ciudadanía 
	
	

	Copia tarjeta profesional (cuando aplique)
	
	

	Copia libreta militar o certificado de definición de situación militar (cuando aplique)
	
	

	PEFT02 Informe complementario hoja de vida
	
	

	PEFT03 Manifestación protección a la familia
	
	

	PEFT57 Declaración de conflicto de intereses (Solo se diligencia si hay un conflicto que declarar, de lo contrario no aplica)
	
	

	PEFT68 Acta de compromiso ético
	
	

	Soportes documentales de estudio (actas, diplomas o certificados, según aplique)
	
	

	Certificados de experiencia laboral 
	
	

	Certificado de antecedentes disciplinarios de la profesión (cuando aplique)
	
	

	Declaración de bienes y rentas SIGEP en modalidad ingreso 
	
	

	Evidencia declaración Ley 2013 de 2019 (para directivos, captura de pantalla)
	
	

	Certificado médico de ingreso (para nuevo ingreso)
	
	

	Certificado de la cuenta bancaria 
	
	

	Certificado de afiliación al Fondo de Pensión (Si se encuentra afiliado)
	
	

	Certificado de afiliación a la Entidad Promotora de Salud – EPS 
	
	


Nota: Para   las   personas   que   previo   a   la   posesión   presentan   vinculación   a   la   planta   de   personal   de   la Superintendencia, deberán actualizar los siguientes documentos así ya se encuentren en la historia laboral: 1. HV SIGEP actualizada, presentada por el aplicativo y firmada;  2.  Declaración  de  Bienes y Renta SIGEP actualizada, presentada por el aplicativo y firmada; 3. Formato complementario de hoja de vida y de protección a la familia debidamente diligenciados y firmados; 4. Certificado de antecedentes profesionales, cuando aplique.
2. Documentos soporte de beneficiarios: 
En caso de requerir la afiliación de beneficiarios, debe aportar los siguientes documentos:
· Para hijos menores de 7 años: Registro civil.
· Para hijos mayores de 7 años: Registro civil y copia de la tarjeta de identidad. 
· Para el cónyuge o compañero: Cédula de ciudadanía, copia del registro civil o declaración extra-juicio de la unión marital.
· Para padres: Fotocopia de cédula de ciudadanía   y registro civil de nacimiento del funcionario, con el fin de demostrar el parentesco.
· Para hijos mayores de 18 y menores de 25 años: Adicional al registro civil, se requiere copia cédula de ciudadanía y prueba sumaria de la dependencia económica.
· Para hijos en situación de discapacidad mayores de 18 años: Adicional al registro civil, se requiere copia cédula de ciudadanía y prueba sumaria de la situación de discapacidad. 
Nota: En el caso de que se tenga derecho al subsidio por hijos, adicional a lo solicitado, se debe adjuntar certificado laboral del otro progenitor, en donde especifique salario y si recibe o no subsidio
3. Datos del funcionario que verificó los documentos:
Nombre:
Cargo:
Fecha de Verificación(dd/mm/aaaa):
Firma:
4. Datos del funcionario que revisó el estado de la documentación:
Nombre:
Cargo
Fecha de Verificación(dd/mm/aaaa):
Firma:
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